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¿2 el 22 de snio dn 1387, ente si señor ¡gtaria Sbiies Opario del sento 
“canta, deedor Alfa Anirada Orvana, 02 ha otorgado la encrituta Brlicn de mu 
conta de Perásnl y metucan de cometo de le cospañiía “INCISA dos o OS 
Sets ” 

: :3> el estar ley Perl “wuvo en su enliscd de serente ¡auto y Yu 
vo legal de dtaba ecapañife, ou el soteopando del doctor “atrioto cividailla > 
he solicitado la ezuudeción de la rsferíds escritura pública, » Cqyv ofocto ha ¡vue 
sentado tres copias osrtificadas de la uisess 

O ut. el Depertauento de Ivapección y control 29 emitido infora: Iafarable 59 
Mieto=za de 6 de Julio de 19075 

EN Tarfiñas, sediazte informe y? 209 de 15 de culito de 1937 
99m asi, copertenento Turfiioo, soñignte tntoras y? 29 de 15 de qulto de 195 » 

os hon dado es:pliciento a todos las requisiño: legales; 

E de las atribuciones que le soctieme la Tesoiuila 30 96335 expe 
dida vor la señora Tuperioteniente de cooperiñas, el 31 de vdetentrs de 1500, 

o. E 

4 P10UTO ¿XLFAIO e 355000 el edo de copii de la empaiía “: 
Me BL deL hay por da qua de GUERS - z 

SER (3 1300000000 Jiividico en : <cinoa UsL particizuetenes de 5: Za 5 pda 
0 (3 1.ccc,00)4e valer ends una, eos lo qual el csyital sseñal asotanás a DoSINTA 

: “IDA TABISTA Y NUEVA 2 sus (al III rado e 7 TZ 
TRCIATA Y BUNR participarión»ss de E FL UA 1.000p0s ) de valor caña unay 
Jo M referas de estatutos coneiente e: le returida ento tura pÚbnLscn. 

ARTICULO BERE CR que un emtaueto de la ánlicada escritura pánlios 
se ¡publiques 20r une sola ves, on quo de ios ¡erifitcos $e 

untor cireulación en la et iol de ruenta. o ejonplar de la desend ar 
teEGazOS a» era DP. 

ATA TESORO + MIS TS que el señor voterío “Úlios Cunrto del sentís 
o o oa al rca de La O 6 da ODE UA 

pÚbidos que es estaria, del contenido de la ¡¿vescute ¡eeplusidn y etemte rento de 
est. asión. 

A CIO SIANIO e 215 UTA que el se mos Jotarte alblias Segunos del conta 
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sac la pres osehávo uo dn date aporta y deruoias lao 
a a a a si Je aula ev ss demás presmrtuidones 
sontentdas mn la ley de nagiateo y al E cánlgo de Cecaesios 

cu a), veciws el expedientes 

ES a a es la Severa 
da conzaifoo, Ofiaina de Cure 8 yy, 87 / 

   

    
   

     

IA LA TAB Cds CUNA 

f doy fa += "us he d in eu ctimis 

¿9 Mner ya    antocede 

bro -. 

voy ez que hc dao cumlisiento a lo depuesto ea la an- 

A Rrior Resolución. Sacno. , 56 de Agosto y 
an CS . y > ” Mo 

y a 

e  



    

   

, Presentado en la CAPIA, el 11 de agosto de 1987 a las 11H30'-.” 
a 1 10% 

LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

Que, la Empresa "PROCESADORA DE SOMBREROS BXA. LTDA." se encuentra afiliada a esta 

Gámara bajo el número 399 desde el 15 de Septiembre de 1975. 

Que la mencionada empresa se halla al día en el pago de was cuotas sociales y demás 
obligaciones con esta Institiición, por lo que se autoriza al solicitante dar a la - 

pres certificación el uses legal que convenga a sus intereses. 

  

Cuenca, 11 de agosto de 1987 

o. 

Queda inscrita en esta fecha y bajo yel Nro. 138 del REGISTRO - 

MURCANTIL; «juntamente con la escritura de aumento de cavital y 

reforma de estatutos de PROCESADORA DE SOMBREROS C. LTDA., 0 

. - PE 
otorgada ante el Notaxio' Cuarto del Cantón Cuenca, doctor Al- O 

    fonso Andrade Ormaza 

  

  
 


